
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 27 de mayo de 2026

CURSO DE CAPACITACIÓN VIRTUAL

“Criterios para la integración y

presentación del Informe

Financiero Semestral del ejercicio

fiscal 2026, aplicables a los

Municipios del Estado de

Guerrero.”



Entrega de Criterios para la integración y presentación

del Informe Financiero Semestral del ejercicio fiscal 2026,

aplicables a los municipios del Estado de Guerrero.



Objetivos de los Criterios

→ Establecer la forma en que se integrará y presentará el IFS 2026.

→ Promover e impulsar el cumplimiento en la presentación del IFS 2026.

→ Coadyuvar en la gestión pública de los entes fiscalizables.



Base Normativa

→ Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).

→ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

→ Documentos Normativos Emitidos por el Consejo Nacional de Armonización

Contable (CONAC).

→ Ley Número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado

de Guerrero.



Concepto.
Art. 4, Fracción XIX, Ley 468 FSyRC

• Es el Informe de Avance de Gestión Financiera que rinden los
Entes Públicos en el ámbito de sus competencias, sobre los
avances físicos y financieros de los programas estatales y
municipales aprobados, para el análisis correspondiente del
Congreso.



Concepto.
Artículo 14 de la Ley 468 FSyRC

Contenido del IFS

I. El flujo contable de ingresos y egresos al 30 de junio del año en que
se ejerza el Presupuesto de Egresos; y

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los
indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos.

Lo anterior, sin perjuicio de los previsto en la Ley de Presupuesto y
Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero y demás disposiciones
aplicables.



Artículos 14 y 15 de la Ley 468 FSyRC

Cuenta 
Pública



Plazo.
Artículo 15 de la Ley 468 FSyRC
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Sanciones.
Artículo 15 de la Ley 468 FSyRC

• La falta de presentación del Informe Financiero Semestral dentro del
término establecido, será motivo del fincamiento de las responsabilidades
administrativas y penales establecidas en las leyes correspondientes.



Sanciones.
Artículo 11 de la Ley 468 FSyRC
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Preguntas



• 6 Formatos.

• El Presupuesto de
Egresos Aprobado.

Formatos 
IG

• 31 Formatos.

• La Balanza de
comprobación del 1 de
enero al 30 de junio de
2026, hasta su último nivel
de desagregación,
generada de forma
consolidada y por fuente
de financiamiento.

Formatos 
IC

• 18 Formatos.

Formatos IP
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• 1 Formato.

Formatos IP

• 2 Formatos.

Formatos IDF

http://www.aUdltorlagUerrero.gob.mX~I


Formatos de Información General
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Formatos de Información Contable



Formatos de Información Presupuestaria
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Formatos de Información Programática





Formatos de Información de Disciplina Financiera
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Deficiencias en la integridad de la información presentada en el Informe Financiero Semestral:

 Existen muchos casos en los cuales las Administraciones Municipales

realizan las retenciones de ISR por concepto de sueldos y salarios, sin

embargo, no realizan los enteros correspondientes ante el Servicio de

Administración Tributaria (SAT).

 Respecto a la base de datos del sistema contable utilizado, en ocasiones

solo integran el formato que contiene las especificaciones técnicas y

comerciales, sin embargo, no adjuntan el respaldo de la base de datos

como tal.

 En otros casos la generación del respaldo contable no es generada de

manera correcta, de tal forma que no es posible realizar el proceso de

importación de la información contable.

 Existen casos en los cuales no adjuntan el Acta de Sesión de Cabildo que

acredite la aprobación del Presupuesto de Egresos.



Deficiencias en la integridad de la información presentada en el Informe Financiero Semestral:

 En los casos en los cuales si adjuntan el Acta de Sesión de Cabildo, en el

cuerpo del Acta, no se precisa si se aprueba el Presupuesto de Egresos.

 Al Presupuesto de Egresos, cargado en su IFS en archivo pdf, no adjuntan

el tabulador y analítico de plazas correspondiente.

 Cuando adjuntan el tabulador de remuneraciones mensuales, muchas de

las veces no se desglosan en dicho tabulador cada una de las percepciones

que reciben los trabajadores, generalmente solo consideran los sueldos y

salarios, debiéndose desglosar todas y cada una de las percepciones.

 La balanza de comprobación debe presentarse hasta su último nivel de

desagregación y generarse de manera consolidada y por cada fuente de

financiamiento.



Deficiencias en la integridad de la información presentada en el Informe Financiero Semestral:

 El Estado Analítico de Ingresos (EAI) del que derive la presentación en su

clasificación económica por rubro de ingresos y por fuente de

financiamiento, incluyendo los ingresos excedentes generados, el cual

deberá desagregarse en clase (tercer nivel) y concepto (cuarto nivel,

conforme el clasificador por rubro de ingresos.

 El Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (EAEPE) de

acuerdo a su Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo, concepto, partida

genérica y partida específica), deberá presentarse en forma consolidada y

por cada fuente de financiamiento.

 La Cédula de modificaciones presupuestales deberá presentarse a nivel de

partida específica del gasto, acompañada de su respectivo documento de

aprobación.



GRACIAS

Datos de Contacto:

L.C. y P.C.C.A.G. Osiel Gómez Vélez

osiel.gomez@auditoriaguerrero.gob.mx


